
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

 
Expediente N° 500013153001 2020 00168 00 

 
Villavicencio, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo manifestado por la apoderada del extremo activo, el despacho no acedera a 

la misma, en razón a que mediante auto del 3 de diciembre de 2021, se vinculó a José Matiws 

Cordero Pérez de conformidad con los dispuesto en el artículo 67 del estatuto adjetivo, es 

decir que desde ese estanco procesal se hizo parte del proceso, por lo tanto deberá efectuarte 

la notificación personal en debida forma.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 
Hoy 7 de febrero de 2022 se notifica 
a las partes el AUTO anterior por 
anotación en ESTADO. 

 
__________________________ 

PAOLA CAGUA REINA 
SECRETARIA 
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